
CONTRATO COLECTIVO. SINDICAL No: 051 DE 2017 

• 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL ERASMO MEOZ DE 
CUCUTA- E.S.E. HUEM. 

CONTRATISTA: 
	

UNION DE CIRUJANOS GENERALES Y ESPECIALIDADES AFINES' 

DE NORTE DE SANTAPER •CIRUNORTE 

OBJETO: 	CON TRATACION DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS NIEDICOS 

ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS DE CIRUGIA GENERAL DE LA 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ DE CUCUTA 

VALOR: 	 6510.000.000 

. 	• 
Entre los suscritos JUAN' AdUSTIN RAMIREZ MONTOYA, quien obra en nombre y 
representación :de: LA EMPRESA :SOCIAL DEL ESTADO

. 
 HOSPITAL UNIVERSITARIO 

.ERASMO MEOZ, ;NITL:800.014á18-9, con domicilio en esta ciudad, en • su condición de 
Gerente, nombrado a través de DeCreto 000165 del 09 de febrero de 2016 y posesionado 
mediante acta N° 0647 del:01.de abril del mismo año, quien en. adelante seidépbmInará EL 
HOSPITAL •Cie.  una. parte y por ¡a ,otra, él UNION • pg CIRUJANOS GENERALES 
•ÉSEECIALIDADES AFINES:DE NORTE DE SANTANDER:- tIRUNORTE.:NIT 900485179-5, 
orgenización sindical gremial, sin áhirno dé lucip, Con domicilio en Cúcuta, conformado mediante 
acta de constituciáb Nó. 001 del.  14.de diciembre de 2011.y efectuada su inscripción ante el 
Ministerio de Trabajo-Territorial Norte de Santander -con fecha 19 de diciembre de 2011, según 
tegistre• No. 0158, representada legalmente por representada.  en este' 	'acto por el:bcttor 

• . ADOLFO LEON BAUTIS TA ítObálGU.EZ ; Mayot de edad y vecino Cúcuta, Identificado con' 
la cedilla dé ciudadanía No.13459.797 expedida en Cúcuta y acta de asan-Idea de afiliados de 
del 15 de noviembre de 2016,. Mediante, la cual se aprueba la celebración. dei'contratO sindical y 
quien para los efectos-  pe llamará el SINDICATO hemos acordado celebrar. e) presente 
CONTRATO COLECTIVO` SINDICAL para la CONTRATACION-.DE PRESTACION DE 
SERVICIOS MÉbid05:ÁSISTENCIALES ESPECIALIZADOS DE piRuchektENERALÉIARA - 	,• 	• 	• 	• 	. 
LA ESE HIJEMipreviasias siguientes consideraciones: 1) Que el presente contrato sindical de 
naturaleza colectivo-laboral, se rige por el Eptalutó y Manual de Contratación dé la E,S,E HuEÑI. 
y demenea especial, por loS artículos.373 numeral 482, 483 y 484 del dódIgo Sustantivo 
deTrabaio y el Decreto 1429 de 2010 y Decreto Número 036 del 12 de enero de 2016; ael como 
la demás normahvidad en•conoordancia,que lo modifique, derogue o sustituya. 2) Que en virtud 
del articulo 2 del Decreto No> 1429 de 2010; °Cuando un empleador o sjndicato de einplciadpres 
requiera contratar la prestación de servicios o la eleOuclórilde obras, evaiurá en primera 
(Stands:1a posibilidad  de celehrer contra lo Sindical.° 3) Quede aduerdo Con la 	del . 	• 

' 
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contrato, con fundamento en el Artículo 15, del Estatuto Contractual y Capitulo II, Articulo 26, 
numeral 5, del Manual de Contratación, la modalidad de selección corresponde a contratación 
directa. 4) Que de acuerdo a directrices impartidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, mediante oficio 042578 del 22 de marzo de 2012, las Empresas Sociales del Estado 
pueded contratarla prestación de servicios a través de la figura del contrato colectivo sindical. 

Los Ministerios del Trabajo y de Salud y Protección Social, somos conscientes de la 
necesidad de asegurar los derechos laborales de los trabajadores, pero además de la 
Importancia que reviste el sector salud, en la garantía de los derechos fundamentales de los 
ciudadanos y por tanto, es necesario garantizar tales derechos en conjunto. En efecto, la 
garantía del derecho a la salud debe ser un principio orientador de la prestación de servicios de 
salud y la plena garantía del goce efectivo de aquel derecho fundamental Impone una diversidad 
de obligaciones por parte del Estado y la Sociedad en general, supeditadas en gran parte, a los 
recursos materialek e institucionales disponibles. En tal sentido, ambos Ministerios, hemos 
encontrado que las relaciones laborales en el Sector Salud revisten de especial tratamiento, por 
lo que se hace necesario adelantar los estudios y análisis pertinentes que permitan dar 
alternativas a las entidades del sector para que operen de manera eficiente y oportuna. Hasta 
tanto se realicen los estudios y análisis mencionados y se adelante su implementación 
brogreSiva; en aras de garantizar la prestación del servicio de salud a la población, las 
mencionadas entidades deben evaluar las necesidades para la gestión del talento humano y 
adoptar las medidas transitorias correspondientes, sin desconocer los lineamientos de la Corte 
Constitucional contenidos en la Sentencia C-614 de 2009. En consecuencia, las entidades del 
sector salud, dependiendo del carácter público o privado, podrán utilizar las siguientes formas 
de vinculación: (...) e) Contratos Sindicales (.411.5) Que en virtud del Decreto No. 036 del 12 
de enero de 2016, se regularon aspectos inherentes al contrato sindical de obligatorio 
cumplimiento, relacionados con la existencia, facultades, obligaciones, formalidades del 
sindicato y requisitos del contrato, entre otros aspectos. 6) Que con fundamento en lo anterior, 
el sindicato acreditó: a) Existencia previa del sindicato con antelación no menor de seis meses 
del perfeccionamiento del contrato sindical. b) Afiliación de trabajadores vinculados a la 
empresa con la cual se celebra el contrato sindical. c) Aprobación de la asamblea de afiliados 
de la suscripción del contrato sindical. d) Estructura y capacidad administrativa y financiera para 
prestar los servicios y cumplir con las obligaciones legales. e) Procesos y procedimientos 
técnicos para la ejecución del contrato. 7) Que la ESE HUEM a fin de prestar el servicios de 
salud en términos de calidad e integralidad requiere contar con el proceso de atención de 
CIRUGIA GENERAL para la realización de actividades como : Atención de urgencias, atención 
en hospitalización, consulta de resultados y realización cirugía programada, atención 
interconsultas de otros servicios, atención por consulta externa, y la realización de los 
procedimientos no rélacionados en este documento pero que son inherentes a la atención por 
la especialidad. Por lo anterior se requiere contratar con una persona Imita o agremiación 
sindical el recurso humano especializado para atender su demanda , ya que la capacidad 
actual de la institución en su planta de personal es de solo 462 horas semanales, representada 
én 5 especialistas de planta de 8 horas cada uno 44 horas semanales, 5 especialistas de 4 
horas 22 horas semanales. , recurso humano que no es suficiente para atender la gran demanda 
de servicios de atención especializada en cirugía general. 8) Que de conformidad con la 
certificación emánada del Líder de Talento Humano se requiere ampliar la prestación del 
servicio da cirugía general ya que el personal de planta es insuficiente para la atención. 9) Que 
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de 'acuerdo con el informe de evaluación, el sindicato cumple con el estudio económico y 
acreditó la estructura, capacidad admirristratiya y financiera. Conforme a lo anterior; al partes 
acuerdan; CLÁUSULA PRIMERA.; OBJETO: El objeto del preserite Contrato .eládical 
corresponde a PRESTACION:DÉSEFtVfólóS MÉDICOS AISTBNCIALIIESPEOIÁI?.ADDS9g 
CIRUGIA OFHEklit. PARA LA ESE HLIElvís.  cuyo :alcance estará determinado por el campo 
obligacional contractual deentiendo con las disposiciones de la riormetiVidad vigente Y cdefonité 

• les espedificadiones y veloree describe en la CLAUSULA SEXTA. CLAUSULA SEGUNDA.-
¡I 4  AUTONOMIA yj LIBERTAD SINDICAL: El contrato será despdollado con autonomía 

édriiinistrative e independencia financiera por parte del sindicato, áegún los prihciPioe de . 
libertad sindical, autogestión; bólaborecIón y autorregulación, conforme lo disponen los artípulop 
38 Y 39 de la Constitución Pollticá,.En consecuencia, El SINDICATO debe'organiier la ácilVidad 

: • dé trabajo de sus'ifilladoS,,asumiendo los riesgoá de su rellización, garantizando, la prestación 
sdel servicio en .términos de OPOrtunIden; allende y eficácia;:eli cual le/el:estará..en 'fas 
instalaciones de 1á E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, integrando todos los 
miembros p'articip'es, quienes realizarán las inducciones, capabitaciones y entrenamientos 
necesarios para cumplir e cabalidad con el objeto contractual; sin perjuicio de las auditorías que 
se establezca de corhún aduerdo.Para Verificar el 'cumplimiento de las obligaciones. recieropas, 

• CLAUSULATERCERA: OBLIGACIONES DEL SINDICATO: El SINDICATO se Obliga Para con 
el HOSPITAL a cumplir icen el objeto del contrato Colectivo,tindicaldefinidd en la cláusula 
Viniera por el tiempo convenido en latláusula cuarta prestando les SERVICIOS PRÉSTACION 
DE -SERVICIOS MÉDICOS ASISTENCIALES ESPECIALIZADOS .DE CIRUOIA GENERAL 
PARA LAÉSE HUEM . ACTIVIDADES. A) GENERALES: 1) Prestar opertuna, eficiente y de 
manera diligente -las actividades conforme las necesidades del HOSPITAL y los eerfilesque se 
hayan establecido. PARÁGRAFO: Crin fundamento en el carácter esencial del servicio.` público 
de salud, el SINDICATO se obliga a cumplir eliobjete contractual, en términos de oportunidad; 
eficiencia y: eficacia: para cuyos fines también gaiantizá el cemplinilento 	loslecitrisitos 
legalesdel perSonal asignado, en forma previa ala ejecución contractual, así como del persohal 
que:  sea reemplazado y reportará las respectivas' novedades con antelación. En el evento de 

.,-incumplir párcielmente 6 retrasar el servicio, por causal no imputablee ala fuerza mayor o caso 
fortuito, se obliga a cancelar los perjuicios que su emisión o retardo incasione;Parátuyostines 
se garantizará el debldo:ProCeso. El SINDICATO autorizará én toba expresa e inequívoca el 
dedgentodimcto 'del valor de los perjulabe causados, :Cuando se. Configuren causales de 
precedibilidad de las cládsulis excepcionales, no se aplicará prebente éstipulecldn.2) Dada 
la naturaleza de contrato colectivo laboral, el Sindicato debe depositar'copla del contráto sindical 

• con su, correspondiente reglemento antela Dirección Territorial de Norte de Santander del 
iMinisterio  del Trabajo y aportarla (especriva constancia e la ES.E HUÉM, juntoton la copia del 

Reglamente 	ejecución, dentro de .;los quinCe.  (15) días hábiles subsiguientes .al 
perfeccionaddento. 3) Mantener contacto conEL HOSPITAL para evaluar la calidad del 
4) Cumplir las obligaciones generadas del miente contrato 5) Ef contratista por virtud del 
eresénte contrato, seioblige al Cuidado, protección y vigilancia de ios ernitpos,u objetos de 
propiedad del Hospital qué utilicen en la ejecución del objeto contractual; asimismo, responderá 
cuando por culpá suya, exclusiva y comprobada se presente pérdida o daño de los ,objetos o 

• equipos que tengan a cargó; en este caso el sindicato resarcirá los Perjuicios ocasionad* 6) 
• Presentar mensualmente-informe de ejecución junto con la factura de Cobre.o depliniento• 
equivalente, dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente a la prestáCión del servicio. 
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7) Certificar mensualmente al HOSPITAL el pago de los aportes de seguridad social de los 
afinarles partícipes, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 
en concordanciacon el articulo 1° de la Ley 828 de 2003. 8) En caso de requerirse trabajo 
Suplementario Y/ci:  reconocimiento de gastos de transporte y viáticos, el sindicato deberá 
solicitar, previamente, autorización expresa del supervisor del contrato. 9) El sindicato debe 
reemplazar oportunamente a el(los) afillado(s) partIcipe(s) cuando se presenten o se prevean 
circunstancias o situaciones que puedan afectar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 10) Poner a disposición de los trabajadores vinculados para la ejecución del 
contrato siridical, los instrumentos adecuados y demás materiales para la realización de las 
labores, además de los elementos dispuestos en el sistema de seguridad y salud en el trabajo. 
11) .Pagar todas las obligaciones legales y pactadas con los afiliados vinculados para la 
ejecución del contrato sindical. 12) Realizar las deducciones legales y pagar los gastos de 
transporte, si para prestar el servicio fuese necesario el cambio de residencia. 13) Cumplir con 
las obligaciones legales en el sistema integral de seguridad social y realizar las deducciones 
correspondientes así corrí° las demás autorizadas por la asamblea de afiliados. 14) Expedir 
certificaciones sobre tiempo de servicio, índole de la labor, retribuciones y de ser el caso, la 
práctica de examen de examen médico de retiro. 15) Establecer en su contabilidad general una 
subcuenta para el presente contrato sindical. 16) Cumplir con todas las disposiciones legales 
aplicables a los sindicatos. B) ESPECÍFICAS: 1) No recibir por ningún concepto, 
contraprestación económica diferente a la aquí pactada, por efecto y causa del cumplimiento 

• del contrato sindical. 2) Cumplir conforme lo estipulado en el reglamento de ejecución del 
contrato sindical y demás disposiciones legales, así como las obligaciones Inherentes a la 
promoción de la salud ocupacional de los afiliados participes. 3) Suministrar a sus afiliados los 
elementos de proteéclón necesarios, suficientes y requeridos para la correcta prestación del 
senil* y las dotaciones a que haya lugar. 4) Cametizar los afiliados que prestarán el servicio 
en las instalaciones del HOSPITAL. 5) Instruir a sus afiliados respecto del comportamiento, 
conducta y seguridad que debe observar durante el tiempo y lugar de la prestación del servicio. 
6)Asistir a las reuniones que sean convocadas por el HOSPITAL o por el supervisor del contrato 

• y cumplirlos requerimientos que se hagan en desarrollo del objeto contractual. 7) Coordinar la 
prestación del servicio que realizan los afiliados. 8) Verificar el cabal cumplimiento del objeto 
contractual bajo loé estándares de calidad requeridos. 9) Dar respuesta a las glosas generada 
por el Hospital. 10) Cumplir con las exigencias de la ESE HUEM, que se consideren necesarias 
a fin de que la institución cumpla con lo reglamentado en el Decreto 1011 de 2006, la resolución 
2082 del 29 de mayo de 2014,  mediante esta última se dictan disposiciones para la operafividad 
del Sistema Único de Acreditación en Salud, así como las demás normas que los deroguen, 
modifiquen o sustituyan. 11) Los perfiles de los participes agremiados que desarrollarán las 
actividades exigidas deben ajustarse a lo requerido por la entidad conforme lo preceptuado en 
la Resolución No. 2003 del 28 de mayo de 2014, asl como las demás normas que la derogue, 
modifique o sustituya, proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la cual 
se definen los procedimientos y condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de 
Salud y de habilitación de servicios de salud. 12) De acuerdo con el articulo 5 del Decreto 1429 

de 2010, en desarrollo del Convenio 87 de 1948 de la Organización Internacional del Trabajo, 
ratificado por la Ley 26 de 1976, la organización sindical debe elaborar el REGLAMENTO DE 
EJECUCION DEL PRESENTE CONTRATO, el cual contendrá como mínimo la siguiente 
regulación: 12.1 Tiempo mínimo de afiliación al sindicato para participar en la ejecución de un 
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sindicato sindical. 12.2 Procedimiento para el nombramiento del coordinador o coordinadores 
en el, desarrollo del contrato sindical. 12.3 Procedimiento para seleccionar a los afiliados que 
vana participar en el desarrollo del contrato sindical. 12.4 Causales y procedimiento de retiro y 
de reemplazo de afiliados que participan en el desarrollo del contrato sindical. 12.5 Mecanismos 

' alternativos de solución de conflictos entre los afiliados y el sindicato teniendo en cuenta la 
..garantla.de los'derechos fundamentales al debido proceso y el derecho a la defensa. 12.6) 
Porcentaje de los excedentes del valor del contrato sindical que se destinara a educación, 
capacitación, vivienda, recreación y deporte para los afiliados. 12.7) La forma corno el sindicato 
realizara todas las gestiones relacionadas con el sistema de seguridad social Integral de los 
afiliados, tales como la afiliación, retiro, pagos y demás novedades respecto de los afiliados 
partícipes. 12.8). Los demás derechos y obligaciones que se establezcan para los afiliados 
contratados para la ejecución del contrato 12.9) Dado el plano de Igualdad en la que intervienen 
los afiliados participes entre si y con el Sindicato en la ejecución del contrato sindical, el 
reglamento deberá incluir lo pertinente a las compensaciones o participaciones y deducciones 
para los afiliados participes a que haya lugar. 12.10) Cumplir las obligaciones inherentes a 
Riesgos profesionales reglamentada en la Ley 1562 del 11 de Julio del año 2.012, 
Conformación del COPASST o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo (Resolución 2013 de 
1986 y Ley 1562 de111 de Julio del año 2.012) en Empresas e Instituciones, públicas o privadas, 
que tengan a su servicio diez (10)o más trabajadores, Conformación del Comité de Convivencia 
Laboral. (Resolución 652 del 2.012 del 30 de Abril del año 2.012 y Resolución 1356 del 18 Julio 
de 2.012), Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo estipulado 
en el Capitulo 6 del Decreto 1072 del año 2.015; conforme a lo preceptuado en las precitadas 
normas o aquellas que lo modifiquen o sustituyan. 13. Conforme al artículo 31 del Decreto Ley 
2400 de 1968 modificado por el art. 14 ley 490 de 1998 en la ejecución contractual el oferente 
no incluirá profesionales que hayan superado la edad de retiro forzoso. pARAGRAF0 

PRIMERO.- LIMITACIONES: El SINDICATO, en la ejecución del presente contrato, tendrá en 

cuenta para la asignación de los afiliados partícipes, las limitaciones referentes a la jornada 
máxima laboral, así corno las inherentes a la prestación del servicio por servidores públicos, 
salvo las excepciones contempladas en el artículo 19 de la ley 4 de 1992, sin que en ningún 
caso se Interfiera la labor desarrollada en forma directa al HOSPITAL ose generen pagos 
Indebidos. • PARÁGRAFO SEGUNDO.- TENENCIA DE BIENES Y UTILIZACION DE 
EQUIPOS: las partes acuerdan que los equipos de propiedad de la ESE HUEM que sean 
utilizados por el sindicato en cumplimiento del objeto contractual, estarán en calidad de mera 
tenencia, los cuales no podrán ser retirados de la Institución. El manejo y responsabilidad será 
compartido entre la ESE HUEM y el Sindicato, durante la vigencia del contrato, bajo la 
coordinación con el supervisor, salvo que se designen en forma exclusiva al desarrollo del objeto 
contractual. OBLIGACIONES ESPECIALES: 1). A realizar oportunamente `todas° las 
actilidades requeridas, inherentes al proceso de atención de cirugía general, solicitadas por la 
Coordinación Única y el Líder de programa de la ESE HUEM a fin de garantizar la realización 
oportuna de las actividades del proceso. 2) Presentar antes del 25 de cada mes la programación 
del recurso humano necesario para la realización del proceso, durante el mes siguiente, con 
base en las necesidades presentadas por la coordinación única del servicio en la institución, 
quien lo hará entre el 2Q y el 23 de cada mes. 3) A no desbordar el promedio mensual 
presupuestado, sin previa autorización de la subgerencia de servicios de salud, para lo cual 
deberá informar oportunamente sobre el valor mensual ejeculado, lo cual será requisito para el 
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reconocimiento y pago de las cuentas correspondientes. 4) Cubrir las 24 horas las urgencias de 
la ESE HUEM, con permanencia de médico especialista en cirugía general según lo estipulado 
anteriormente para la atención inmediata de los casos. 5) Notificar las complicaciones 
quirúrgicas y eventos adversos. 6) Elaboración de RIPS sistematizados. 7) Resolver la situación 
del paciente de urgencias en las primeras 24 horas posterior a su ingreso. 8) Realizar la revista 

: • diaria y de urgencia en la ESE HUEM independientemente del médico de urgencias de turno. 
?) A presentar oportunamente las cuentas causadas por prestación de servicios del mes 

• Inmediatamente anterior.10) Realizar el registro diario y record de actividades realizadas como 
soporte de sus cuentas de cobro mensuales para evitar glosas. 11) A que su personal cumpla 
Como mínimo con las siguientes actividades, de acuerdo al objeto del contrato. 12) Realizar de 
forma presencial las actividades de atención de urgencias cirugía general, durante las 24 horas 
del día. 13) Cumplir de forma presencial y puntual los turnos programados y atender 
oportunamente las necesidades de atención que se presenten durante el turno. 14) Solicitar las 
notas de referencia de los usuarios que ingresen al servicio y que lo ameriten y elaborar las 
notas de contrarreferencia de los mismos a los centros de atención médica de origen en la 
periferia o a la consulta externa de la ESE HUEM, según sea necesario. 15) Atender a todos 
los pacientes bajo su responsabilidad, que alcance durante su jornada, estableciendo 
prioridades de acuerdo a la criticidad de cada caso sin limitarse a un número determinado 
definiendo en la valoración inicial de urgencias la conducta a seguir incluyendo la elaboración 
del tomo quirúrgico, la solicitud de material y los exámenes prequirúrgicos que sean necesarios. 
16) Prestar la atención de la especialidad con base en lo establecido en las guías de práctica 
dinica (guías de atención) de la especialidad autorizadas por la institución. 17) Realizar en cada 
turno las cirugías generales requeridas de los pacientes bajo su responsabilidad. 18) Elaborar 
la historia clínica de los usuarios que atienda. 19) Realizar en forma completa y legible los 
registros de atención del paciente en la hoja correspondiente, anotando con fecha y hora los 
datos sobre su evolución clínica, Interpretación de exámenes solicitados, plan de tratamiento 
órdenes médicas, firmar transferencias, altas y certificados de defunción incapacidades, etc. 20) 
Expedir oportunamente a cada usuario la incapacidad correspondiente, inherente a su 
patología, al momento de su egreso por hospitalización y/o consulta externa. 21) Realizar 
visitas diarias a los pacientes internos bajo su responsabilidad. 22) Atender al paciente a nivel 
ambulatorio para diagnóstico y tratamiento. 23) Establecer el plan de estudio y/o tratamiento 

• que requiera el usuario atendido, de acuerdo con su patología y ordenar la realización de 
exámenes necesarios. 24) Elaborar oportunamente las solicitudes de ayuda diagnóstica y/o 
terapéutica (órdenes de exámenes paraclinicos, solicitud de medicamentos, solicitud de turno 
quirúrgico, etc.,) en los forMatos correspondientes. 25) Diligenciar en forma oportuna, legible y 
completa los formatos NO POSS preestablecidos de ley y/o los estandarizados por la institución 
(resolución 3099 de 2008). 26) Responder las interconsultas solicitadas por otras 
especialidades, incluidas las solicitadas por la uci y cuidado intermedio, dentro de las 24 horas 
siguientes a su solicitud, excepto casos de urgencia en los cuales la atención debe ser 
inmediata. 27) Efectuar el resumen de alta (epicrisis) de los pacientes cuyo egreso autorice 
durante el turno, 28) Acatar las normas y reglamentos establecidos por el hospital. 29) Participar 
en las reuniones clínicas, anatomopatológicas, anatomoclInicas y administrativas relacionadas 
con la especialidad, cuando su presencia sea solicitada. 30) Participar en los comités de calidad 
y/o en las juntas médicas realizadas a la atención de pacientes de la especialidad, cuando su 
asistencia sea solicitada.31) Colaborar en la elaboración y revisión de las gulas de práctica 
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clínica (protocolos de atención) de las causas de diagnóstico atendidas en la unidad y aplicadas. 
32) En el caso que no se evolucionen el total de pacientes en la revista diaria se glosara el valor 
proporcional a los pacientes dejados de ver con respecto al total del día y teniendo en cuenta 
el valor diario de la revista 33) reemplazar el personal de planta en las respectivas novedades 
del servicio 34) Portar siempre la escarapela de la institución desde el ingreso al área 

. hospitalaria.35) Elaboración de la historia clínica sistematizada en el software institucional 
DGH, lo mismo que todos los reportes e informes de los resultados diagnósticos, el contratista 
presentará corno soporte de la cuenta y que el proceso se ha realizado, los RIPS bajados del 

- software por el departamento de sistema.del HOSPITAL36) Mantener informado al familiar o 
representánte del menor de su estado de salud, diagnóstico, pronóstico, plan de tratamiento, 
riesgos, y obtener su autorización (consentimiento Informado) para su realización.37) Apoyar y 
cumplir los estándares de habilitación relacionados a su especialidad y los que se determine 
en el curso del proceso de acreditación38) Ejecutar el curso on line sobre estadísticas vitales 
relacsis y obtener el paz y salvo de estadísticas vitales a la liquidación del contrato 39) Cumplir 
con las exigencias del talento humano en habilitación como cursos de hemovigilancia, 
tecnpvigilancia, agresión sexual. 40) La atención es integral y completa, desde la valoración 
previa, la ejecución del procedimiento, la evolución hospitalaria diaria y el control ambulatorio, 
como requisito para la cancelación del mismo.41) Aseguramiento del ciclo de atención al usuario 
cumpliendo con los estándares de acreditación definidos en el manual de estándares de 
acreditación para las instituciones que ofrecen servicios de salud de habilitación rehabilitación 
(Anexo técnico 1. Resolución 1445 de 2006) y en el manual de acreditación en salud 
ambulatorio y.  hospitalario (Resolución 0123 de 26 de Enero de 2012), los que contemplan: 
Grupo de estándares del proceso de atención al cliente asistencial - Grupo de estándares de 
Apoyo administrativo — gerencia'. 42) Cumplir con las normas de bioseguridad, asepsia y 
antláepslas  vigentes. CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES DEL HOSPITAL: El HOSPITAL 
se compromete a: 1. Cancelar los valores que se facturen dentro de los plazos estipulados, los 
costos relacionados con trabajo suplementario, gastos de viaje y viáticos, serán reconocidos y 
pagados siempre y cuando hayan sido previamente autorizados por el supervisor y apropiados 
presppuestalmente. 2. Proporcionar la infraestructura física y condiciones acordes con las 
actividades a ejecutar. 3. Disponer del tiempo convenido previamente paracas actividades de 
sensibilización, capacitación y adiestramiento del grupo de afiliados que desarrollarán el 
proceso objeto del contrato. 4. Prestar inmediatamente los primeros auxilios en caso de 
accidente o de enfermedad. 5) Guardar absoluto respeto a la dignidad y derechos de los 
afiliados vinculados para la ejecución del contrato sindical. 6) Cumplir el reglamento, mantener 
el orden y el respeto a las leyes. 7) Posibilitar el acceso al HOSPITAL de los afiliados al área 
en jornadas normales de trabajo y, previo aviso, en jornadas especiales cuando las 
circunstancias así lo exijan. 8. Convocar a reuniones a los representantes y afiliados partícipes, 
conforme se considere necesario, con el subgerente de salud y el supervisor del contrato con 
el fin de plantear mejoras en el desarrollo del proceso y/o resolver situaciones que se susciten 
en la ejecución contractual. 9) Revisar la facturación y generar la glosa a través del supervisor, 
conforme al siguiente procedimiento: a) Notificar por conducto del supervisor la(s) glosa(s), 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la factura. b) El CONTRATISTA 
dispondrá de diez (10) días hábiles para responder la(s) glosa(s). c) Resolver la(s) glosa(s) en 
primera Instancia; á través del Subgerente de salud, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes ala respuesta de la glosa dada por el CONTRATISTA. d) El CONTRATISTA, dentro 
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del término de diez (10) días hábiles, podrá interponer recurso de reposición y/o apelación ante 
el Gerente, los cuales deberán resolverse dentro del término de dos (2) meses, plazo dispuesto 
para cada uno de los recursos. PARÁGRAFO: En el evento de que el sindicato no responda 
oportunamente las glosas, se entenderán aceptadas las mismas. CLÁUSULA QUINTA.-
VIGBNCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato es 
.a partir del 1 de enero de 2017 al 30 de junio de 2017 o hasta agotar recursos, salvo las 
variaciones que por factores externos, no dependientes de la institución como la demanda de 
'servicio, las situaciones catastróficas o de fuerza mayor puedan afectar la producción calculada 
y después de perfeccionado el contrato y previo cumplimiento de los requisitos de ejecución, 
El, plazo.  de vigencia contractual corresponde a la duración del contratos y seis meses más 
PARÁGRAFO: REQUISITOS DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL: Para la ejecución del contrato 
se requiere expedición del registro presupuestal y aprobación por parte de la E.S.E. HUEM de 
las garantías que debe constituir el contratista. CLÁUSULA SEXTA.- VALOR DEL CONTRATO 
Y FORMA DE PAGO: El valor del contrato se fija en la suma de QUINIENTOS DIEZ MILLONES 
DE PESOS ($510.000.000 ) MICTE, Incluido IVA, por EVENTO realizado a tarifa establecida 
en Manual Tarifado Decreto 2423 del 2006 (tarifas actualizadas a 2017), TARIFA SOAT — 30% 
en Censultas e Interconsullas y procedimientos quirúrgicos; los servicio por paquete cirugía 
Barlatrica y Bypass Gástrico se pagara neto de acuerdo a lo desglosado en el análisis de costos 
?sí: Cirujano principal $2.120.000, dos (2) cirujanos ayudantes a tarifa cada uno de $795.000, 
para un total de ayudantía quirúrgica de $1.590.000, para un promedio mensual de OCHENTA 
Y CINCO MILLONES PESOS ($85.000.000), como tope máximo, incluido los reemplazos de 
novedades del personal de planta de la institución por un valor de ($68.900) por hora laborada. 
Para el caso de las gastrectomlas totales o parciales, las hemicolectomias derechas, izq o 
trasversas, las cirugías anti reflujos esofagectomías más asenso gástrico se reconocerá el pago 
a tarifa SOAT menos el 20 %.; cuyo pago se supedita al Informe del supervisor del contrato, 
contentivo de la certificación de cumplimiento, los aspectos técnicos, jurídicos, administrativos 
y financieros a que haya lugar.PARÁGRAFO PRIMERO.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los 
pagos a cargo del HOSPITAL originados en el presente contrato están subordinados a las respectivas 
apropiaciones presupuéstales y se Imputarán con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal del 2017, 
rubro: 21120202, denominación REMUNERACION POR SERVICIOS TECNICOS OPERATIVOS ; para 
cuyos fines se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal- C.D.P. No: 058 del 1 de enero de 
2017. PARÁGRAFO. SEGUNDO.- Todo pago se efectuará dentro de los (90) días siguientes a la 
presentación de la cuenta de cobro o factura respectiva. PARÁGRAFO TERCERO.- Los informes del 
supervisor se sustentarán en la factura o documento equivalente informes del contratista, comprobantes 
de pago y aquellos otros documentos soportes que se deriven de la ejecución contractual). 
PARÁGRAFO CUARTO: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos, costos fiscales 
y en general, todos aquellos que se deriven del contrato. El contratista debe cancelar y acreditar los 
respectivos impuestqs y demás costos fiscales, dentro de ellos la estampilla Pro- Empresa Social del 
Estado Hospital Universitario Erasmo Meoz; en su defecto, autoriza al HOSPITAL para efectuar las 
deducciones de ley. CLÁUSULA SEPTIMA.- GARANTÍAS: El contratista se obliga a constituir a favor 
de la EMPRESA SOCIAL DE ESTADO HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ garantía única, 
expedida por una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, la cual se mantendrá 
vigente durante la vida del contrato y se ajustará a los límites, existencia y extensión del riesgo 
amparado, conforme lo establecido en el artículo 95 del Manual de Contratación de la ESE HUEM, de la 
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Siguiente manera: 

AMPAROS VIGENCIA Y. 

(valor del 
acabalo) 

SUMA ASEGURADA 

GARANTIA DE 
CUMPLIMIENTO 

POR EL TERMINO DEL 
CONTRATO Y SEIS MESES MAS 

20 $ 102500.000 

CALIDAD DEL SERVICIO POR EL TERMINO DEL 
CONTRATO Y SEIS MESES MAS 

20 $ 102.000.000 

PAGO DE SALARIOS, 
'PRESTACIONES 

SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

POR EL TERMINO DEL 
CONTRATOS VIRES AROS 

MAS 

5 $ 21503.000 

RESPONSABILIDAD 
PROFESIONAL 

• 

POR EL TERMINO DEL 
CONTRATO 

NA 200SMLMV POR CADA 
PROFESIONAL 

CLÁUSULA OCTAVA.- CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Se estipula una Cláusula penal 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato, suma que cancelará EL 
CONTRATISTA en el evento de incumplir sus obligaciones y que podrá ser cobrada por la vla 

. judicial. CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN: La terminación del contrato procederá en los 
• siótfientés eventos: 1) Expiración del plazo pactado o agotamiento de los recursos. 2) Por 

mutuo acuerdo entre las partes. 3) Declaración de Terminación unilateral. 4) Declaratoria de 
caducidad. 5) En el evento que la ESE HUEM genere modificación en su planta de personal. 
6) En el evento que el gobierno nacional expida normatividad aplicable a las EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO para la contratación de personal misional y efectúe el aporte de los 
recursos para tal fin. 7) Por incumplimiento por parte del sindicato de las obligaciones legales y 

. estatutarias que le corresponden respecto de los afiliados participes, derivadas de la ejecución 
. del presente contrato sindical, dentro de ellas, el pago de compensaciones y aportes de 

seguridad social. CLÁUSUILA.DECIMA: DISOLUCIÓN DEL SINDICATO O DE LA ENTIDAD 
CONTRATANTE: Conforme lo preceptuado en el D.036 de 2016, 'de presentarse la disolución 
del sindicato, las personas que hayan sido contratadas para la ejecución del contrato sindical, 
continuaran prestando sus servicios o ejecutando las obras en las condiciones estipuladas, 
mientras dure la vigencia del contrato sindical. Las obligaciones pendientes para con los 
afiliados al sindicato suscriptor del contrato sindical, serán consideradas créditos privilegiados 
de la primera clase a la que hace referencia el articulo 2495 del Código Civil. La caución que 
haya prestado el sindicato disuelto subsistirá por un periodo igual a la ejecución del contrato 
sindical y tres .años más, para garantizar las obligaciones de los respectivos trabajadores. En 
caso de disolución y liquidación de la empresa que hace parte del contrato sindical, las 
obligaciones pendientes para con el sindicato firmante y la de los afiliados vinculados para la 
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ejecución del contrato sindical, serán consideradas créditos privilegiados de la primera clase 
que hace referencia el articulo 2495 del Código Civil. La caución que haya presentado la 
empresa subsistirá hasta la terminación del contrato sindical y tres años más, para garantizar 

- las obligaciones con los afiliados vinculados para la ejecución del contrato sindicar. CLÁUSULA 
DECIMO PRIMERA-. LIQUIDACIÓN: El contrato será objeto de liquidación de común acuerdo 
entre las partes contratantes, procedimiento que se efectuará dentro de los seis (6) meses 
contados a partir de la terminación o a la fecha del acuerdo que la disponga. En esta etapa las 
partes acordarán los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. Para la liquidación 
se exigirá al contratista la extensión o ampliación de la garantía, si a ello hubiere lugar. En 
aquellos casos en que el contratista no acepte expresamente la liquidación, no obstante 
habérseie enviado en tres (3) oportunidades, mediando un lapso mínimo de quince (15) días 
calendario, se entenderá Para todos los efectos legales, aceptación tácita de la liquidación. 
CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA.- SOLUCION DE CONFLICTOS CONTRACTUALES: En el 
evento de surgir divergencias entre las partes, podrán ser resueltas mediante arbitramento 
voluntario si asi lo acuerdan las partes, o en su defecto por jurisdicción laboral y de la seguridad 
social; u otros mecanismos de solución de controversias contractuales previstos en la ley 
colombiana, confoime b preceptuado en el Manual de Contratación de la E.S.E. HUEM. 
• CLÁUSULA DECIMO TERCERA- EXCLUSIÓN DE LA RELACION LABORAL: El contratista 
desarrollará ef objeto del contrato bajo su propia responsabilidad y plena autonomía técnica y 
administrativa, conforme las condiciones pactadas. En consecuencia, no existirá ninguna clase 
de vinculo laboral entre las partes nl las personas que el contratista emplee para la ejecución 
del presente contrato. En consecuencia, el SINDICATO se hace responsable del pago de 
compensaciones, de la seguridad social integral, compensaciones especiales, descanso anual 
y demás obligaciones causadas a favor de los afiliados participes, quedando liberado el 
HOSPITAL de dichas obligaciones. PARAGRAFO PRIMERO: Dado que no existe vínculo entre 
el HOSPITAL y los afiliados participes, cualquier queja del supervisor o de un tercero sobre la 
ejecución de los servicios o el comportamiento en la institución de éstos últimos, deberá 
tramitarse mediante queja interpuesta ante el coordinador del sindicato o representante legal, 
para que este surta el proceso interno definido para resolver la situación; sin perjuicio del 
cumplimiento pleno de las obligaciones contractuales, garantizando la prestación del servicio 
esencial de la salud, en términos de oportunidad, eficiencia y eficacia. En razón de ello, el 
sindicato deberá adoptar las medidas que garanticen la continuidad del servicio. CLÁUSULA 
DECIMO CUARTA.- INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne a la E.S.E. HUEM contra 
todo reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones 
a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución del objeto contractual y hasta la 
liquidación definitiva del contrato. Se consideran como hechos imputables al contratista, todas 
las acciones u omisiones y en general, cualquier incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. CLÁUSULA DECIMO QUINTA.- SUPERVISIÓN: Para el control y seguimiento 
del cabal cumplimiento del objeto contractual se designa como supervisor del presente contrato 
al Subgerente Salud de la E.S.E. HUEM, o a quien el asigne, quién se encargará de velar por 
la observancia plena de las cláusulas pactadas entre las partes. PARÁGRAFO PRIMERO: Las 
órdenes, requerimientos y demás documentos relacionados con el ejercicio de la Supervisión, 
deberán constar por escrito. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista se compromete a acatar 
las observaciones 'y sugerencias que le Imparta el HOSPITAL con miras al cumplimiento del 
objeto contractual. CLÁUSULA DECIMO SEXTA.- CESIÓN: El contrato solo podrá cederse 
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total o parcialmente, previa autorización escrita de la E.S.E. HUEM. Para que la cesión sea 
procedente, el contratista cedente deberá acreditar que el cesionario reúne las mismas o 
mejores calidades que él. PARÁGRAFO: Si hay lugar a cesión del contrato a favor del garante, 
este estará obligado a constituir las garantías previstas en el contrato. CLÁUSULA DECIMO 
SEPTIMA- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.- El representante legal del 
SINDICATO Manifiesta bajo gravedad de juramento que no se encuentra Incurso en las 
inhahilidades e incompatibilidades legales y tampoco ninguno de los afiliados partícipes, para 
celeprar el presente contrato. CLÁUSULA DECIMO OCTAVA.- RÉGIMEN LEGAL: El presente 
contrato se rige por el Derecho Privado, conforme lo señalado en el artículo 195 de la Ley 100 
de 1993, y por el Estatuto de Contratación- Acuerdo No: 008 de 2013- emanado de la Junta 
Directiva, reglamentado por la Resolución No: 001236 de 2013-Manual de Contratación-, así 
como la normatiVidad en concordancia, o aquella que la modifique, complemente, aclare o 

• sustituye. CLÁUSULA DECIMO NOVENA: INTERPRETACIÓN UNILATERAL: Si durante la 
ejecúción del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas 
de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio 
público que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la ESE HUEM, si no se logra 
acuerdo, interpretará en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o 
cláusulas objeto de la diferencia. CLÁUSULA VIGESIMA.- MODIFICACIÓN UNILATERAL: Si 
durante la ejecución del contrato y para evitar la paralización o la afectación grave del servicio 
núblico que se deba ságsfacer con él, fuere necesario Introducir variaciones en el contrato y 
previamente las partes no llegan al acuerdo respectivo, la ESE HUEM en acto administrativo 
debidamente motivado, lo modificará mediante la supresión o adición de obras, trabajos, 
suministros o servicios. Si las modificaciones alteran el valor del contrato en un veinte por ciento 
(20%) o más del valor inicial, el contratista podrá renunciar a la continuación de la ejecución. En 
este: evento, se ordenará la liquidación del contrato y la ESE HUEM adoptará de manera 
inmediata las medidas ;que fueren necesarias para garantizar la terminación del objeto del 
mismo. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN UNILATERAL: La ESE HUEM 
en acto administrativo debidamente motivado dispondrá la terminación anticipada del contrato 
en los siguientes eventos: 1. Cuando las exigencias del servicio público lo requieran o la 
situación de orden público lo Imponga. 2. Por las demás causales de terminación unilateral 
contempladas en el Manual de Contratación que sean aplicables al contrato sindical. 
PARAGRAFO: En el evento de disolución o liquidación del sindicato, los afiliados participes se 
obligan a ejecutar el contrato mientras dure su vigencia. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA.-
CADUCIDAD: En caso de presentarse alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de 
las obligaciones a cargo del contratista, que afecte de manera grave y directa la ejecución del 
contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, la ESE HUEM por medio de acto 
administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el 
estado en que se encuentre. Si se declara la caducidad no habrá lugar a indemnización para el 
coníratista, quien se hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas en esta ley. La 

• 
 

declaratoria, de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento. CLÁUSULA 
VIGESIMA TERCERA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se perfecciona con la 
suscripción de las partes. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA.- MODIFICACION Y ADICION: El 
presente contrato podrá ser modificado y/o adicionado, mediante acuerdo expreso de las partes, 
conforme los lineamientos fijados en el Manual de contratación de la E.S.E. HUEM. CLÁUSULA 
VIGESIMA QUINTA.- DOMICILIO CONTRACTUAL: El domicilio contractual para el 
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EL CONTRATANTE, 	 EL CONTRATISTA 

JUAN AGUSTINJAMIREZ MONTOYA 
Gerente 

Aprobó:Judith Maga Ca 	C°°rdinacicr Cae"  ProySIO: Paola Cornejo =Abogado GABYS 

RODRIGUEZ 
R/L CIRUNORTE 

E.S.E:'Hosnital Universitáii 
ERASMO MEO 

cumplimiento de las Obligaciones, así como para todos los efectos jurídicos corresponde a la 
ciudad de San .19é dá Cúcuta. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD: La 
información que le sea entregada o a la que tenga acceso el contratista en desarrollo y ejecución 
del presente contrato, gozan de confidencialidad. Por tanto, toda Información a la que tenga 
acceso el contratista se entenderá protegida y debe garantizarse la reserva legal de la 
documentación que se encuentre amparada por la misma; en razón de lo cual solo podrá ser 
usada para fines inherentes a su actividad y en desarrollo del objeto contractual. Para 
.Cónatancla se firma en la Ciudad de San José de Cúcuta a los, Un (1) días del mes de Enero de 
201T 
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